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UniversidadNacionaí de Asunción 
(Facultad de Ciencias Económicas

CLÁUSULA PRIMERA
OBJETO: El presente contrato tiene por objeto establecer los derechos y obligaciones que asumen la 
FACULTAD y EL PROVEEDOR, las partes entre sí, con relación al Adquisición de Artefactos 
Eléctricos para Sede Central, Filiales y CAES, para la Facultad de Ciencias Económicas según se detalla 
en el Pliego de Base y Condiciones.----------------------------------------------------------------------------------

UNA
Cieneiaf 
licntiámicas

CONTRATO N° 14B/2025
MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 14/2025

CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICION DE ARTEFACTOS DE ILUMINACION 
PARA SEDE CENTRAL, FILIALES Y CAES; ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN Y LA FIRMA IMUT S.A.

CLÁUSULA TERCERA
IDENTIFICACION DEL CREDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO 
DERIVADO DEL CONTRATO: El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del 
presente contrato está previsto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al 
Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el ID N° 463429.------------------------------------------------
Por tratarse de una contratación de carácter Plurianual, la validez de la partida presupuestaria para el 
Ejercicio Fiscal 2025 y 2026, estarán supeditados a la aprobación del Presupuesto General de la 
Nación de dichos Ejercicios Fiscales.-------------------------------------------------------------------------------

En la Ciudad de San Lorenzo a los días del mes de del 2025, la Facultad de Ciencias
Económicas de la Universidad Nacional de Asunción, con domicilio en el Campus San Lorenzo, Ruta 
Mariscal Estigarribia Km. 11, representada en este acto por el señor Decano PROF. DR. ROBERTI 
DANIEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ, con cédula de identidad N° 987417, nombrado por Resolución del 
Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción N° 1419 del 20 de agosto del 2021, en adelante 
denominada la FACULTAD y el señor MARCELO JACOBO LEVY BECZKO, con cédula de 
identidad N° 3208510, en calidad de Presidente de la firma IMUT S.A., con RUC 80053062-4 y 
domicilio legal en la calle Avda. Andrés Insfran 3051 c/ Filigrana, de la ciudad de Luque, quien en 
adelante se denominará EL PROVEEDOR; de común acuerdo convienen celebrar el presente contrato 
para la Adquisición de Artefactos Eléctricos para Sede Central, Filiales y CAES; el cual estará sujeto a las 
siguientes cláusulas y condiciones:----------------------------------------------------------------------------------

Mar c el (ÁLe vy 
Presidente 
IMUTS.A.
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CLÁUSULA SEGUNDA
DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Los documentos contractuales firmados por las partes y que 
forman parte integral del contrato son los siguientes:--------------------------------------------------------------

1. Contrato; y sus adendas o modificaciones
2. La carta de invitación y sus adendas o modificaciones;
3. Los datos cargados en el SICP;
4. La oferta del proveedor:
5. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificación

CLÁUSULA CUARTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: El presente contrato es el resultado del procedimiento de 
la MCN N° 14/2025 “Adquisición de Artefactos Eléctricos para Sede Central, Filiales y CAES, 
convocado por la Facultad de Ciencjas_J£gonómicas de la Universidad Nacional de Asunción. La 
adjudicación se realizó en base a laI2ÍB§SÍSjí^J249 da fecha 3 de junio de 2025.-------------------------
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223.500China14.900 ET156 Llave TM. 1x25

2.098.500China139.900 ET15Llave TM. 3x1259
1.648.500China109.90015Llave TM. 3x10010

1.999.998Corea999.9993 x 160 Amper, tipo rielera 2Llave TM. 3x16011

1.790.900Corea1.790.9003 x 400 Amper, tipo rielera 1Llave TM. 3x40013

2.257.500China15.05015021

2.985.000China19.90015022

6.980.000China34.90020023

22.980.000China114.90020024

1.995.000ChinaArgo39.9005025

Brasil 3.399.000339.900 Intral1029

3.449.000BrasilIntral344.9001030

2.007.000BrasilIntral66.9003031

749.000China74.900 Luxep1032

China 796.0007.960100Adaptador de E40 a E2835

897.000China29.900 VCP3036
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VniversiífadíNacionaí de Asunción 
Facultad de Ciencias Económicas

Foco de LED de 
80 w

Equipo de 
iluminación Led

De 250 w, de vapor de 
mercurio debiendo incluir 
base para fotocélula.

Reactor integrado de vapor 
de metálico de 400 Watts

Foco vapor mercurio de 250 
Watts, luz fría

Foco vapor metálico de 400 
Watts, luz fría

Comedí 
n

Elektro 
n

marcelloLe
Presidente 
'MUTS.A.

Potencia: 12W, material de 
aluminio, color blanco, 
alimentación (V) 85-265, 
IRC 70, Tem. De color (K.) 
3000/6500, ángulo de haz 
120°, flujo luminoso (Im) 
840, dimensiones (mm) 
170x18/170x170x18, 
protección IP20. 
CIRCULAR dex

Cic'icia* 
Ecnntimh'uy 

1'cl:

Foco LED de 20 
w____________
Foco LED de 30 
w____________
Foco LED de 50 
w

Foco led, base E27, 200v- 
240v, luz fría___________
Foco led, base E27, 200v- 
240v, luz fría___________
Foco led, base E27, 200v- 
240v, luz fría___________
Foco Led de 80 w, base 
E40, luz blanca, 8000 horas 
de duración como mínimo. 
con base (tres patitas) de 
1000 w, como mínimo

ET
Hyunda 

i
Hyunda 

i
Comodí

n
Comodí

n
Comodí

n

Fotocélula con 
base de 1000 w 
Reactor integrado 
de vapor 
mercurio de 250 
Watts_________
Reactor integrado 
de vapor de 
metálico de 400
Watts_________
Foco vapor 
mercurio de 250 
Watts, luz fría 
E40___________
Foco vapor 
metálico de 400 
Watts, luz fría 
Adaptador de 
E40 a E27

, Wl. .—

Llave TM. 1x16 1x16 Amper, tipo rielera 
1 x 25 Amper, tipo rielera 
3 x 125 Amper, tipo rielera 
3 x 100 Amper, tipo rielera

gjg^gcfa.
China

ÍMárcaí
'^3 

ET

CLÁUSULA QUINTA
5.1 PRECIO Y VALOR DEL CONTRATO: Para los fines de este contrato se conviene en establecer que 
el monto total adjudicado al PROVEEDOR en la Adquisición de Artefactos Eléctricos para Sede 
Central, Filiales y CAES, a la firma Imut S.A., por un valor de G. 77.759.598 (guaraníes setenta y siete 
millones setecientos cincuenta y nueve mil quinientos noventa y ocho); conforme se detalla a 
continuación:
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Especificación Marca Procedencia Total:PrecioCantidad

China 897.00029.900 VCP3037

957.000ChinaComodín31.9003038

China 3.418.200Elektron18 189.90040

1.047.000China34.900 ET3041

1.497.000ChinaET49.9003042

China 3.058.200Elektron18 169.90043

1.939.800Comisa Paraguay969.900248

1.010.000Brasil5.050 Rene200Plafón de plástico54

4.999.000China499.90010Reflector LED55

867.000Paraguay8.670 Inpaco57
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"UniversidadíMacionaíde Asunción 
Tacuítad de Ciencias (Económicas

Equipo de 
iluminación Led

Equipo de 
iluminación Led

Equipo de 
iluminación Led

Equipo de 
iluminación Led

Equipo de 
iluminación Led

Equipo de 
iluminación Led

Tablero Metálico con 
RST Y neutro de 24

Flood
Light

Marcelo líe 
Presidente 
IMUTS.A.
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Tablero Metálico 
con RST Y neutro 
de 24

Cable 
preensamblado 
2x16

Cable preensamblado 
2x16

Ciencias 
Econéaiicas

Potencia: 12W, material 
de aluminio, color blanco, 
alimentación (V) 85-265, 
IRC 70, Tem. De color 
(K) 3000/6500, ángulo de 
haz 120°, flujo luminoso 
(Im) 840, dimensiones 
(mm) 
170x18/170x170x18, 
protección 1P20. 
CUADRADO de embutir 
Power: 18w Voltage: 
Ac85 - 265 color 6500 K:, 
Driver Led. ModeECy 9- 
12xlw y Foco Led 220- 
240 V 50hz. 6500K, 
cuadrado 22 x 22 de 
adosar________________
Panel de adosar 60 x 60 
de 36w 86-265v 50/60hz 
coir blanco frió 6500k 
adosar________________
Power: 18w Voltage:
Ac85 - 265 color 6500 K:, 
Driver Led. Model:Cy 9- 
12x1 w y Foco Led 220- 
240 V 50hz. 6500K, 
cuadrado 22 x 22 de 
embutir_______________
Power: 18w Voltage: 
Ac85 - 265 color 6500 K:, 
Driver Led. ModekCy 9- 
12x1 w y Foco Led 220- 
240 V 50hz. 6500K, 
cuadrado 30 x 30 de 
embutir_______________
Panel de embutir 60 x 60 
de 36w 86-265v 50/60hz 
coir blanco frió 6500k 
embutir

Portalámpara Plafón PVC 
lxE27 Blanco c/ P. Porc.
ECO 100W250V_______
Reflector LED de 400W 
Lúmenes: 32,0001m, IP66, 
Angulo de Abertura: 120° 
tension: 85-265 Volts, 
Vida Util: 30,000 hs, 
Cuerpo Aluminio 
fundido.6500k

_____ _ 100

Descripción del 
Bien
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Procedencia Total:PrecioEspecificación Cantidad Marca

1.590.000Paraguay100 15.900 Impaco58

Total
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UniversidadNacionalde Asunción 
<Facuítad de Ciencias (Económicas

CLÁUSULA SÉPTIMA
PLAZO, LUGAR, Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓN DEL SERVICIO:

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan 
de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.----------------------------------------------------------

Marcelo Levy 
Presidente 
IMUTS.A.

CLÁUSULA OCTAVA
ADMINISTRACION DEL CONTRATO: La administración del contrato estará a cargo del Lie. 
Jaime Hernán Alegría Céspedes, con Cédula de Identidad N° 1.857.191, Jefe Interino de la Sección de 
Gestión de Contratos, Departamento de Contrataciones de la Facultad de Ciencias Económicas de la 
Universidad Nacional de Asunción, quien será el responsable de la gestión de la ejecución contractual, 
así como de la correcta y completa carga en el Sistema de Informaciones de Contrataciones Públicas 
(SICP) de los principales datos de ejecución del contrato.----------------------------------------------------------

CLÁUSULA SEXTA
VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del presente contrato será: Desde el día de la suscripción 
del contrato hasta el cumplimiento total de las obligaciones.---------------------------------------------------------

Cable preensamblado 
4x16

nú
L®

UNA
Ciencias
Económicas
F'C1£

Descripción del 
Bien

Cable 
preensamblado 
4x16

77.759.598

El valor que la FACULTAD pagará por los bienes, es el precio correspondiente a la tarifa ofertadas en 
el Presupuesto del PROVEEDOR.------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios señalados en este contrato comprenden todo gravamen tributario y adicional sean estos 
impuestos y cualquier otro gasto en que incurra EL PROVEEDOR en la celebración y ejecución del 
contrato y los mismos son fijos e invariables. Queda entendido que en dichos precios están incluidos los 
gastos generales del PROVEEDOR.----------------------------------------------------------------------------------------

El precio del contrato será reajustable conforme a lo establecido en las condiciones especiales del contrato 
(CEC) del Pliego de Bases y Condiciones de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad 
Nacional de Asunción.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

5.2 FORMA, CONDICIONES Y MONEDA DE PAGO: El pago por los bienes será efectuado 
conforme a lo establecido en las Condiciones Especiales del Contrato del Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación por Menor Cuantía Nacional N° 14/2025 y los fondos previstos en el 
Presupuesto General de la Nación, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025.-----------------------------------

Así mismo, debe incluirse en el costo, todo lo relacionado a la parte impositiva, debiendo estar 
discriminado en forma expresa el Impuesto al Valor Agregado (IVA) u otro impuesto cuando así 
corresponda.-------------------------------------------------------- ----- -------------------------------------------------------

A los efectos de este contrato en aplicación del Art. 63 de la Ley N.° 7021/22 de “Suministro y 
Contrataciones Públicas" y el Art. 88 del Decreto Reglamentario 2264/24, LA FACULTAD retendrá el 
0,4% (cero coma cuatro por ciento) del importe de cada factura o certificado de obra, deducidos los 
impuestos correspondientes que presente a cobro EL PROVEEDOR.--------------------- ----- ----------------

CLÁUSULA NOVENA í
FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: La 
garantía para el fiel cumplimiento de^^St^^se regirá ppr lo establecido en las Condiciones

&

■7q.
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Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la 
firma del contrato.------------------------------------------------------------------------------------------------------

"UniversidadNacionalde JLsunción 
Tacuítad de Ciencias Económicas

arcelo Lfe
Presidente 
IMUTS.A.

CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los 
contratos se dirimirá conforme las reglas establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones 
Contractuales. —------- ------------------------------------------------------------------------------------------------

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA
CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR: Las 
causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o 
rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N° 7021/22, y en las Condiciones Contractuales de 
este pliego de bases y condiciones.----------------------------------------------------------------------------------

CLÁUSULA DECIMA
MULTAS: Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme 
con lo establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de 
Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos 
de conformidad al Artículo 97 del Decreto N° 9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY 
N° 7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, caso contrario deberá 
seguir aplicando el monto de las multas que conespondan.-----------------------------------------------------
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de 
Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de 
la LeyN0 7021/22.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA
ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN: Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
resolviera anular la adjudicación de la Contratación debido a la procedencia de una protesta o 
investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad afectara al Contrato ya 
suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará 
automáticamente sin efecto, de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la 
D.N.C.P., debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo 
ejecutado del contrato.-------------------------- ---------------------------------------------------------------------

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA
IDIOMA DEL CONTRATO: El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos 
al contrato, deberán ser escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso 
que formen parte del contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados 
de una traducción realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes 
pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de 
interpretación del contrato.------------------------------------------------------------------------------------------
El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos 
derivados de la exactitud de dicha traducción.---------------/-------------------------------------------------
En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se debebá remitir a la convocante la actualización de 
la mencionada declaración jurada, unaáííSílafe^a la ejecución del presente contrato.-----------------

Cáuí¡uí1)mversit^u
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CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA
SUSCRIPCIÓN: EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto en la ciudad de San Lorenzo, República del Paraguay.---------------------------------------

lo Levy 
¡dental

7Q.

m DANIEL GONZALEZ
¡ÉCANO
CIAS ECONÓMICAS - UNA

RCELO JACOBO LEVY BECZKO 
REPRESENTANTE 

IMUT S.A.

Ciencia* 
Eionámiía*

Mayt
/Pn
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